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"H. Matamoros, Tamaulipas, a dieciocho de marzo de dos mil dieciocho. 

· \.._ . \-12~ JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Vistos, los autos de la causa penal  para resolver la situación jurídica·de 
Erick Sandoval Rodríguez, alias "La Rana", como probable responsable en la comisión 
del delito de: 

./ Delincuencia organizaC,a, previsto por el artiqulo·· 2, fracción .1 (contra la 
salud) y sancionado por el diverso.4, fracción 1, ·inciso b), ambos de la "l'..ey 
Federal contra la Delincuencia Organizada. 

RES U L TA N O O: :. · . . 

l. Mediante oficio presentado a las veintiún horas 
con "treinta minutos del veinte. de diciembre. de dos mil catorc~;'"ante el Secretario .de guardia 
adscrito a este Juzgado Federal, se consigf19,; la averiguación previa 

, ejercitando ·acción pen;efl/ sin detenido· en contra del 
indiciado señalado al inicio de esta resolución y otros, y por/ej'delito ahí precisado: 

. . . . ·:t-1-r-· 
11. En esa misma fecha, una vez analizadas l#f constancias de la averiguación 

previa consignada, .se dio cuenta, se radicó y regis~esif·bajo el númerp de causa penal 
, se dio la intervención que le.corresponde~!fagente del Ministerio Público de la 

Federación y se ordenó resolver s.obre .la solicitud d}~~rden de aprehensión hecha por el 
Fiscal "Federal, de conformidad con lo establecido ···J .. 1 numeral 142, párrafo tercero, del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

111. Así, el veinticuatro de diciembre de dos torce, fue librado dicho mandato de 
ptura en contra del aludido · indiciado, por" el : ito antes detallado (fojas. ? a 277); 

-;p~steriormente, mediante oficio 1 p~ese o a la una ho~a con cuar~nta y c_inco 
minutos del catorce.de marzo de dos mi 1ec1och Ate la Secretana de guardia adscrita a 
este Juzgado Federal, se tuvo a los Policía~ F . rales de la Ciudad de México, dando 
cumplimiento a la orden de aprehensión librada,i;-¡jor este Triéunal, respe"cto del indiciado 

·  Erick Sandoval -Rodriguez1 alias " La Rana", _a :ltiien se dejó interno en "el Centro Federal 
\de Readaptación Social Número Catorce "CPS-ID,urango", con asiento en Gómez Palacio, 
lr-. ; 
¡}Jurango. . . . ~ . . 
 ·J. . IV .. En esa misma :fecha, se . levantó .lafuspensión del procedimiento de_cíetada'. 
f,urncamente respecto al ames nombrado,- se prqgramó hora y fecha para recepc1onar su 
declaración preparatoria y se gir.ó .. exhorto urgéllte .al Juez de Distrito en La Láguna, con 

. . ~ .. 
asiento en Torreón, Coahu1la, a fin de que ~~ al:lx1ho a las labores de este Juzgado, 
coadyuvara en tal diligencia; no obstante, debia~a que el implicado fue interno fuera de la 
j(!risdicción de este Tribunal; se suspendió el ·c(imputo P.ara .. resolver _su situación jurídica 

~­• : 

hasta en .tanto diera inicio su declaración pr'epar.~f0ria . 
: .-···. V. El quince de marzo de d.os inil diecioci· ·. ·, a partir de las dieciséis horas con quince 
minutos, se levantó la .suspensión del proce .• iento y se dio inicio a la declaración 
preparatoria del inculpado, a- través del métoda~ltemativo de comunicación denominado 
videoconferencia; con todas las formalidades de ~y, en la que fue debidamente asistido por 
defensor particular. . · 'r · 

·~ 
CON S l O ER·:i N DO: 

P~IMERO. Legislación aplicable. Com~ cuestión preliminar, debe estableder.se 
-que el presente .a¡;unto. se examinará bajo_ las. n~imas procesales del Código Federál de 
Procedimientos Penale~. pub[icado en el Diario Ofie(al de la Federación el treinta de agosto 
de mil novecientos treiñta y cuatro, ei:i su texto vigeríte antes de su abrogación. . · 

Este Juzgado de Distrito considera oportun;,. hacer tal aclaración, en razón de que la 
citada legislación fue abrogada con la promulgación del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de marzo de dos mil catorce 
(vigente para el Estado de Tamaulipas a partir del catorce de junio de dos mil dieciséis, según declaratoria publicada en el 
citado diario el veintiséis de febrero de ese mismo año). 

Esto es así, pues el· . artículo Tercer.o TraRsitorio del · mencionado·· decreto 
promulgatorio· (reformado mediante diverso publicadci'en el Dia(io Oficial ae la Federación el diecisiete de junio de dos 
mil dieciséis), dispone en lo que ·aquí interesa, que el Código ·Federal de Procedimientos 
Penales queda abrogado para efectos de su aplicación en los procedimientos penales que 
se inicien a partir de la entrada en vigor del Código Nacional; sin embargo, ·los 
procedimientos penales que a la" entrada en vigor de ese ordenamiento se encuentren en 
trámite, deben continuar su sustanciación de conformidad con la legislación aplicable en el 
momento del inicio de los mismos. · 

En el caso, es evidente que el procedimiento que aquí nos ocupa se encontraba en 
trámite a la entrada en vigor del Código Nacional, pues inició el veinticinco de octubre de dos 
mil catorce, fecha en la que el agente del Ministerio Público de la Federación acordó la 
apertura de la indagatoria que produjo el presente proceso penal; por tanto( resulta 
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Pero lo anterior, no implica dejar al inculpado en estado de indefensión, puesto que 
si bien durante la preinstrucción no aportó pruebas para corroborar su versión, incluso para 
demostrar que realmente existe la persona con la cual refiere se le está confundiendo, una 
vez concluido dicho periodo, existe.la posibilidad de que aporte los medios de prueba que 
estime conducentes para ello. 

Sirve de fundamento a lo expuesto, el criterio sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito, en la Tesis consultable en el Tomo IX, página 220, Enero de 
1992, del Semanario Judicial de la Federación, que en su rubro y texto dice: 

"PRUEBA, CARGA DE LA, EN MATERIA PENAL. En puridad, el Ministerio Público debe justificar.que 
un hecho tipificado por la ley como deftlo, ha sido perpetrado y que determinada persona lo ejecutó, y 
demostrado esto, solo ante la afirmación contraria del inculpado corresponde a este la carga de la prueba 
de su inocencia, esto es, solo ante la comprobación por parte del representante social de que ser ha 
perpetrado un hecho catalogado por la ley como delito y establecido el nexo causal entre la conducta 
humana y este tipo; corresponde al acusado la demostración de que falta una de las condicion~ de 
incriminación, bien por ausencia de imputabilidad, por me"diar estados objetivos de justificación o excusas 
absolutorias.' 

De igual manera apoya, por su sentido, la jurisprudencia Vl.1o.P. J/15, emitida por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal en el Sexto Circuito, ·publicada en la página 
1162, Tomo XIV, Septiembre de 2001 , Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, ·que-dice: · · · · ! 

'DECLARACIÓN DEL INCULPADO. LA NEGA-TNA DES([;;PAR:r:ICIPACIÓN EN EL DEUTO QUE SE 
LE IMF!UTAi ES INSUFICIENTE PARA DESVIRTUAR l:OSiELEMENTOS DE CARGO QUE EXISTEN 
EN SU CONTRA {LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUE{"t.Aj. Dé. conformidad con el artículo 193 del 
Código de Procedimientos en Materia de Defensa Social, ·i¡ue establece: 'El que niega está obligado a 
probar cuando su negación es .. b;mtraria a una presu_ncíón,legal o envuelva la afirmación expresa de un 
hecho.'; la sola negativa· de/. inculpado de.liabet partici · en el delito o delitos que se le imputan, 
resulta insuficiente P..ara d_esvirfifar (os elementos. dé ·c¡¡i · · existlln en su contra en el proceso penal; 
máxime que durante la secuela procesal no "aportó. p ·alguna para acreditar su versión defensiva, 
púes: admitir como· válida· ésta, sería :·tanto · conio da eponderáncia a su dicho sobre las demás 
pruebas. '. J~ 

Tampoco -se inadvierte que .el inculpadcli1~firió que fue objeto de malos tratos por 
parte de los elementos que ·realizarqn. su· captura;tempero, hasta esta etapa procesal no se 
cuenta con elementos que ·demuestren lo·asevera:~o; además, no emite confesión en cuanto 
a los hechos que se le .imputan y que de .result~"r cierto lo afirmado, deban excluirse del 
proceso; por-lo que·(o· alegado al-efectó en este.m{r.nento no le beneficia . 

. • ,;J,~ 

Asi, hast¡¡._esta fase del·proced.imiento, .'.existen contra el inculpado los indicios ya 
precisados, los_ que. (esúltári bastante~ -pa(a" config,~rar la prueba· circunstancia( con el poder 
incriminatorio sufiéiénte para considerar .justifi~'da su probable responsabilidad en la 
comisión. de! . delit~_.acreditado, en tér'~jno~ .. dé!jP.r~cepto 286 del Código Federal de 
Procedimientos Pe·nales, pues no debe olvidarse que ésta no siempre aparece literalmente 
contenicl~ en las constancias d_el_ proceso .QOJ)10 .. re¡;'.onoé:frniento de la culpabilidad por parte 
del infractor, sino · con frecuencia, casi: siempref~ como afirmación deducida del valor · 
Ínbriminatorio· de los indicios, aspectg qué ti"ene·. r~v;;ir,cia, pues cuando del conjunto de 
circunstancias se desprende una presun"éióri .erí "éontra del indicíado, es éste quien debe 
probar en contra y no simplemente dar una explicacJp..n incomprobada, lo que es inadmisible 
virtud a .que el meclio de convicción en-cuestión es el\esultado de la apreciación en conjunto 
oe los -datos que constan en la aYeriguación que ~o~tituyen indicios, los que relacionado~ 
entre sí,, llevan a la -v.erdad que se busca, ql,Je el') la e{specie son suficientes para considerar 
su probable responsabilidad én el injusto -imputado. :~ . · . . ~ 

, .. ·. . . . . ', . :~~- . . . 
Sobr~ -~s~~·:tema; tienen ."apli~ción, los _criteríS,s pronunciados por la Primera Sala 

de la Suprema Córte de" Justicia de la"" Nación.)'.· pof1~1 Segundo Tribunal Colegiado del 
décimo Segundo Circuito, por los r~zóhamientos en q'(I.~ se sustenta, que en süs titulas 
rezan: ' º.\ • 

"PRUEBA INDICIARIA, RESPONSABILIDAD aÁSADA EN."3 

"INDICIOS, PRUEBA DE, EN MATERIA PENAL.~~ . 

Consecuentemente tomando en consideración lo consagrado en el artículo 19, 
párrafo primero; ··de:la Constitución. Politica de los Estados· Unidos· Mexicano.s, el· cual no 
exige para. el dictado de -un auto de formal prisió"ri que. se "tengan prueoas suficientes para 
comprobar la descripción· típica tfel delito que se investiga y· la · plena ·responsabilidad del 
inculpado; por el contrario, menciona que los datos arrojados por la averiguación previa 
deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la 
responsabilidad del inculpado, lo cual en el presente caso quedó verificado, com,o se ha 
plasmado en el contenido de esta resolución; por tal motivo, con fundamento en ~I artículo 
161 del Código Federal de Procedimientos Penales, lo procedente es dictar auto de formal 

3 Tesis aislada, página 75, Tomo CXXXI!, Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación, número 
de registro 292577 en el IUS. · ·. 
4 Jurisprudencia 976, página 954, Tomo IIl Penal Segunda Parte - TCC, Segunda Sección -,Adjetivo, 
Novena Época, Apéndice 191"7 - Septiembre 201 1, con número de registro 1006354 en el lUS. 
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pns1on en contra de Erick Sandoval Rodríguez y/o Erick Uriel Sandoval Rodríguez, 
alias "La.Rana"ly!o "Güereque" y/o "Huereque", por el delito de: 

./ (?elincuencia organizada, con la finalidad de cometer el ilícito contra la 
salud, previsto en el artículo 2º, fracción 1, y sancionado en el numeral 4,º 
fracción 1, inciso b), ambos de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, en términos del articulo 13, fracción 11, del Código Federal de 
~rocedimientos Penales .. 

Apoya ·10 anterior, la jurisprudencia cuatrocientos cuarenta, emitida por el .Primer 
Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, consultable en la página doscientos cincuenta y siete, 
Tomo 11, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, correspondiente al año de mil 
novecientos noventa y cinco, Octava Época, que establece: 

'AUTO DE FORMAL PRISION. PARA DICTARLO NO SE REQUIERE PRUEBA PLENA DE 
RESPONS~BILIDAD. Al disponer el artículo 19 constitucional, que todo auto de formal prisión debe contener el 
delito que se imputa al acusado, lo.s elementos que lo constituyen, lugar, tiempo y circunstancias de ejecución y los 
datos que a'rroje la averiguación previa, los que deben ser bastantes para cemprobar el cuerpo del delito y hacer 
probable la responsabilidad del acusado, se refiere que para motivar tal auto privativo de la libertad, no se exige 
que se tengan pruebas completamente claras que establezcan de modo indudable la culpabilidad del inculpado, 
sino únicamente, como ya se dijo, que los datos arrojados por la indagatoria, sean los suficientes para justificar el 
cuerpo del ilícito y hacer en esa etapa procesal, probable la responsabilidad del acusado.' 

SÉPTIÑIO. Toda vez que en este asunto no se actualiza en su totalidad alguna de 
las h(Pótesis previstas en el articulo 152 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
debe .tramitarse en la vía ordinaria, de conformidad con lo establecido en el numera1·147 de 
dicho 'ordenamiento. 

OCTAVO. Con fundamento en los articules 146 y 165 del Código Federal de 
Procedimientos penales, se ordena recabar la identificación administrativa del inculpado en 
mención e informe de los posibles ingresos anteriores a prisión, como consecuencia del 
auto de formal prisión dictado en su contra;" por tanto, con apoyo en los citados numerales, 
líbrese oficio a la~ siguientes autoridades: 

~ ; Director del Centro Federal de Readaptación Social Número Catorce 
' "CPS-Durango", con sede en Gómez Palacio, Duran"go, para que 
dentro del término de cinco días hábiles, identifique al hoy procesado por 

iel sistema administrativo adoptado y remita las constancias de 
· antecedentes penales y los documentos o fichas en los que conste la 
: identificación del encausado con motivo dé cualquier averiguación o 
' proceso penal que se le haya instruido. · 

~ · Titular de Prevención y Readaptación Social, Órgano Administrativo 
; Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad Pública; con 
residencia en la Ciudad de México, para que dentro del plazo de cinco 
días hábiles, informe los posibles antecedentes penales con que cuente 
del aquí procesado. 

~ · Fiscal General d·el Estado de Guerrero, con domicilio en 
Chilpancingo, para que dentro del término de tres dias hábiles, 

, comunique los posibles antecedentes penales que tenga del aquí 
encau~do. 

NOVENO. Para los efectos que establéce el artículo 38, fracción 11, de la 
Constituqión Política de los Estatjos Unidos Mexicanos y con apoyo en los artículos 22, 198 
y 199 del Códig9 Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se suspenden .los 
derechos políticos del aqui procesado, contados a partir de hoy que se dicta la presente 
resolución, hasta que se pronuncie la sentencia respectiva en esta causa, oportunamente 
remítase la información necesaria a la autoridád electoral, debiendo para ello requisitar el 
formato que proporciona el Registro Federal de Electores. . 

· A ese tenor es oportuna la cita de la jurisprudencia 171/2007, publicada en la 
página 215 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXVII , febrero de 2008, aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Ju.sticia de la 
Nación, cuyo rubro y texto dicen: · · 

"DERECHOS POLÍTICOS. DEBEN CONSIDERARSE SUSPENDIDOS DESDE EL DICTADO DEL AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 38, FRACCIÓN 11, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Si bien el cftado precepto constitucional dispone expresa y 
categóricamente que los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden a causa de un proceso 
criminal por delito que merezca pena corporal y el plazo relativo se contará desde la fecha de la emisión del 
auto de formal prisión, y, por su parte, el articulo 46 del Código Penal Federal señala que la referida 
suspensión 1se impondrá como pena en sentencia que culmine el proceso respectivo, que cómenzar? a 
computarse: desde que cause ejecutoria y durará todo el tiempo de la condena -to cual es acorde con la 
fracción 111 del propio artículo 38 constitucional-, ello no significa que la suspensión de los derechos.políticos 
establecida ·en la Carta Magna haya sido objeto de una ampliación de garantías por parte del legislador 
ordinario enlel código sustantivo de fa materia, ni que exista contradicción o conflicto de normas, ya que se 
trata de dos etapas procesales diferentes. Consecuentemente, deben declararse suspendidos los derechos 
políticos de ciudadano desde el dictado del auto de formal prisión por un de/fto que merezca pena corporal, en 
términos del artículo 38, fracción 11, de la Constitución Federal, máxime que al no contener éste prerrogativas 
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sino una restricción de ellas, no es válido afirmar que el mencionado artículo 46 amplíe los derechos del 
inculpado. Lo anterior es asi, porque no debe confundirse ta suspensión que se concretiza con la emisión de 
dicho auto con las diversas suspensiones que cómo pena prevé el numeral 46 aludido como consecuencia de 
la sentencia condenatoria que al efecto se dicte, entre las que se encu~ntra la de derechos políticos, pues 
mientras la primera tiene efectos temporales, es decir, sólo durante el ploceso penal, los de la segunda son 
definitivos y se verifican durante el tiempo de extinción de la pena corpotal impuesta'. 

·...:· 

DÉCIMO. Con fundamento en el articulo 17 del j'ódigo Federal de Procedimientos 
Penales, expidase al Agente del Ministerio Público de .1,? Federación adscrito, copia de la 
presente re~olución. F 

DECIMO PRIMERO. Con fundamento en lo es,~ab!ecido por el articulo 14 de la Ley 
General de Víctimas, notifiquese personalmente la P.tesente determinación a las víctimas 
indirectas del delito de delincuencia organizada y a s..i:is asesores jurídicos,  

 
 por consiguiente, gírese oficio al Juez Qufñto de Distrito de Proceso,s Penales 

Federales en la Ciudad de México, para que d.ehtro de su exhorto  se sirva 
comisionar a qyíen corresponda realice Jo anterior. f 

DECIMO SEGUNDO. Toda vez que et procesado Erick Sandoval Rodríguez 
y/o Erick Uriel Sandoval Rodríguez, alias "La Raha" y/o "Güereque" y/o "Huereque", se 
encuentra detenido en el Centro Federal de Recfdaptación Social Número Catorce "CPS­
Durango", con sede·ef') Gómez Palacio, Dur'ango, gfrese oficio al  de Distrito en La 
Laguna, con asiento efrTorreón, Coa.huila, para qi$ dentro de su exhorto se sirva 
comisionar a quien corresponda, a efecto de qutnotifique personalmente esta resolución al 
mencionado encausado; asimismo, para·que cor;:i}fundamento.en lo dispuesto por el articulo 
368 · ~.el.. __ Código Federal de Procedimientos ~eriales, le haga. saber que en caso de 
inconformidad, podr$ -interpon~r ·e1. recurso de :a.pelación en el acto .de la notificación o por 
escrito den.tro· de los tre.s·dia.s siguient~s; .de.~e'r;~ste el ceaso, lo requiera para que designe 
defensor que · ,o patrocine en seguFJda instaJrcia y señale domicilio para oír. y recibir 
notificaciones en esta.ciudad. ~.: · · 

Por lo anteriormente expuesto y fµjdado, _con ªP.ºYº además,. en los ai:ticulos 
19, párrafos primero y segundo, ' de lá" Co~stitución Politica áe ·Jos Estados Unidos 
Mexicanos, y 161 del Código'Féderal ae Prciéed;Íf.niento'ii·Penales, se · . 

. t;: ·. . 
.RE~_l:JELV,E: . 

PRIMERO. Siendo las quince ho~~ del CÍiec·i~chó . .'de marzo de · dos mil 
dieciocho, se dict~ auto de formal prisión e~contra de. Erick Sandoval Rodríguez y/o 
Erick Uriel Sanaova'I Rodríguez, alias ·"La Ri'na" y/o "Güereque" y/o "Huereque", por 
su probable responsaqilidad penal en la comisió~idel delito de: · · · 

. . ?!,, ·. . 
:~ . . .,,_, 

ti 
,!' Delincuencia- organizada; prevfsto por eJ articulo 2, fracción 1 (contra la 

sal.ud) y sancionado por_ el diveri 4, fracción 1, inciso f.:>), ambos de la Ley 
Federal contra · la Delincuenda ·©.rganizada, en términos del artículo 13, 
fracció~ 11, del ~ódigo Fed~ral.di{¡ocedin:iientos Penales. · 

. ' ' SE~UNDO. Por las razones expuestas¡ en el considerando séptimo de esta 
resolue!ón, se decreta la apertura del procedimientQ~rdinari~. 

. 1 . 
TERCERO. Con fundamento en los artícÚlos 146 y 165 del Código Federal de 

Proc~~imie~tos.Periales, se or~ena ~ecabar la .iden'~i(~ción ~d.r:1inistrativa del inculpado en 
menc1on e informe de los posibles ingresos ant_enor,~s a pns1on, como consecuencia del 
auto de formal prisión dictado en su contra; por fe? que atento a lo expuesto en el 
considerando octavo, líbrese el oficio correspondiente á~as autoridades ahí señaladas. 

i 
CUARTO. Se decreta la suspensión de los deichos políticos del aqui procesado, 

en términos del considerando noveno del presente fallo. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 17 del Código Federal de Procedimientos 
Penales;, expídase al Agel)te del Ministerio Púb[ico de la Federación adscrito, copia por 
duplicado qe fa·. presente resolución; ello. atento a _Jo expuesto en el considerando décimo de 
esta-determinación. · 

~EXTO. Con fundamento en lo establecido por el articulo 14 de la Ley General de 
Víctimas, notifiquese personalmente la presente determinación a las victimas indirectas del 
delito de delincuencia organizada y a sus asesores jurídicos, Jorge Santiago Aguirré 
Espinoza, Maria Esther Martinez López, Daniela Aguirre Luna y Luis Eliud Tapia Olivares· por 
consiguiente, gírese oficio al  de Distrito de Procesos Penales Federales ~n la 
Ciudad de México, para que dentro de su exhorto  se sirva comisionar a quien 
corresponda realice Jo anterior. · 

SÉPTIMO. Toda vez que el procesado Eríck Sandoval Rodríguez y/o Erick Uriel 
Sandoval Rodríguez, alias "La Rana" y/o "Güereque'.' y/o "Huereque", se encuentra 
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detenido en el Centro Federal de Readaptación Social Número Catorce "CPS-Durango", con 
sede en Gómez palacio, Durango, gírese oficio al   de Distrito en La Laguna, con 
asiento en Torreón, Coahuila, para que dentro de su exhorto se sirva comisionar 
a quien corresponda, a efecto de que notifique personalmente esta resolución al 
mencionado encausado; asimismo, para que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 
368 del Código! Federal de Procedimientos Penales, le haga saber que en caso de 

. inconformidad, podrá interponer el recurso de apelación en el acto de la notificaci(>n o por 
éscrito dentro de:los tres días siguientes; de ser este el caso, lo requiera para que dl:lsígne 
defensor que lo; patrocine en segunda instancia y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en :esta ciudad. 

Notifíq~ese personalmente. 

Así lo r~suelve y firma , Juez Primero de Distrito de 
Procesos-Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, quien actúa asistido de  

, Secretaria que autoriza. Doy fe.' 

.H. M~tamoros, Tamaulipás, dieciocho de marzo de dos mil .di1:1cioctio, la 
suscrita : , Secretaria adscrita al  de 
Distrito <;le Proc;esos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, con sede en 
este municipio,! certifico: que la anterior es copia fiel y exacta de su original que 
obra~gregada al proceso penal , instruido en contra de Erick Sandoval 
Rodríguez y/o Erick Uriel Sam:t0.~~I Rodriguez, alias "La Rana" y/o "Güereque" 
y/o " Huereque" y otros, por el aelito de delincuenci8(1organizada, de donde se 
cotejó y S~J~mente: Lo ~~nteri°Cora 1v\itpdos los efectos legales 
conduce .~Bofl~~ j,íl·· 

-··· -· .. 
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"H. Matamoros, Tamaulipas, a dieciocho de marzo de dos mil dieciocho . 

...---..,. P."':~_.. ruo10ALDELAFEDERAC16N Vistos, los autos de la causa penal , para resolver la -situación jurídica de 

\..-

"\....·-~---

Erick Sandoval Rodríguez,-alías "La Rana", como probable responsabie en la comisión del 
delito de: 

i 
.'/ 

../ Secuestro, previsto y sancionado~ los artículos 9, fracción 1, inciso c), y 10, 
fracción 1, incisos.a), b) y c), de laley General para Prevenir.y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, f~glamentaria de la fracción XXI· del artículo 
73 de la Constituciól) Política de lis Estados Unidos Mexicanos. 

;;¡, 
R E S U L T,f N O O: 

· l. El tres de enero de dos mil quwce, el agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializa<;!? en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuraduria E:specjalizadai[en Investigación de Delincuencia Organizada, 
dependiente de la Procuraduría General de·~ República, con residencia en la Ciudad de 

. ' • ·, . . ~¡¿ -

México, a través del o~cio , recibido por la Secretaria de 
Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Per:rales Federales· en esta ciudad, autorizada para 
recibir promociones urgentes fuera del hoíc!.~º de labo"res, consignó la averiguación previa 

 eri lajjüe . ~jerció acción · penal, entre otras personas, 
· contrá 'el antes referido, ·por-.su :prooábl~. résjins,~bilida9 en la comisión del ilícito citado en el 

·:.~ ·· ¡;ir,e.ambulo de esta resolución; y, sólicitó s~' l~rara la correspondiente orden de aprehensión en 
.· ·:·:--:"~ _quédando··registrá_da dicha :soiicfftud . en el .lib,ro de causas penales bajo el folio 

_. . ./·/'.' ')f f~s 1 ªª~1.1om<ildes19i1~)- ¡ · .. . 
jjt:>_.-· .:: .. ():;;t;:,'i\~, ··n:/ ~'.r:i·\eis efe erieró de ·dos _m1F~ui.nCse; el aludi~.o Juzgado; al resolver sobre el 
;,};{ f/ ·-~f~-~ 'é~i9 ~~ =~1á\ acción penal, ··entre otras~~rsonas, contra el citado activo, al tener por 
f {'.! :.2i '."ilf{ )?,[.e(t~~lito ar.ites citado, -~oh_ los·-hef os :que se pr~ci~~ en· el. e_scrito de consign~~ión 
\ ,:-."¡ 4 :·" der 9~9~no persec;utor, libro la o(aen de aprehens1on sohc1tada y suspend10 el 
-\ '\.\ :~ ~~§:Jiojas·2:¡ a 290, tomo 11 de sigilo).-: r . . 
\'.t~.;. ·. ., ...(Elq.uince d.e julio. ?e' _dos m!I: iince, .se· re~i~ió en _es!e órgano jurisdiccional el . 

~%:,,;:; . o.,...penal del u:id1ce· del ·_  de D1stnto de Procesos· Penales 
~~~~et"en el Estad"o de Tamauli¡ias, ~n ·r~~oii de que dic'ho órnano·se declaró incompetente 

~!'a-conocer del mismo. en c;:umplimientc a!wficio  del Secr~tari~ Técnico 
de la Comisión de Creación d.e Nuevos .Ór9§nos·del:·Consejo de la Judicatura·Fed•I. con el 
que informó que en sesión celebrada "Éll' seisfiel citado,més y año, err la consulta  
presentada por la Secretaria Ejecutiva de Cªrrera Judicial y Creación de Nuevos órganos se 
determinó: . 1, 

· . ' ... Rrimero. ~mispoñde. a/_   _,;Je Distrito de Procesos Penales Federales en el . 
Estado de Tamaufipas, con resideJ1Cia en Mátamoros, conocer de las causas penales 0  
formaqas con· motivó i:fe. la consignadón. 'de Íaf· a'feriguaci~n"es previas °  

· respecüvaménte;· por derivar . de 'fa indagatoria 
 consig()ada ·en dicBó 'órgano jurisdiccional, que la radicó con el número de 

proceso penal que constituye antecedenfe de aquellas. · 

· · · Segundo. Con el visto bueno de la ·c!omisión de Creación -de Nuevos órganos remitase la 
. -p;esente consulta a fa· Comisión,de Administración, para su valoración y, en su caso, 

aprobación ife la propuesta en el s.entido de· adiiíonar de ¡naneca te,riporal dos secretarios y do~ficiale~ 
administrativos: p~ra el de, Pist(it9' d~ P;ocesos Penales Federales en el Estado de 
Tamaulipas, éoil'residén.cia en Matamoros, como:apoy~i.para el trámite y resolución de las causas pena/e~ 
citadas en el púnto qúe aiitecede: · 

De resultar procedente la propuesta, se instruya a la Coordinación de Administración Regional y 
a la Dirección General de Tecnologías de la lnfonnación, para que en el ámbito de sus< atribuciones 
proporcionen el espacio, mobiliario y equipo informáffco para el ejercicio de sus funciones. 

Tercero. Comuniquese los resolutivos anteriores a los titulares de los Juzgados Primero y 
Tercero de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Matamoros, así 
como a la Oficina de Correspondencia Común que /es presta servicio para el registro y compensación 
-correspondiente.·. 

' En .virtud\je··10· anterior, "en la .mi;~a·áata se radicó 1a··cau~á penal coh el núm·ero 
 se dio aviso de inicio a la Superioridad; así como la intervención que legalmente 

competé al Fiscal de la Federación adscrito; y se comunicó a las partes que este Juzgado 
Federal co~tinuaría con el tramite del proceso {fojas 21 a 32, to.me XCII}. 

~- --_...:.- ... ··-· ·-----

\ 
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intimidando; para esto todavía yo no sabía de lo que se me estaba acusando, nada más el/os me estaban implicando 
en la desaparición de /os estudiantes; después de-ahí, como a las nueve de la noche, me hizo saber el fiscal que yo 
estaba libre y que me podía retirar, lo cual nuevamente no me dejaron salir de /as instalaciones y me esposó 
nuevamente la policía federal y me dijo 'que ya había valido madre y que ahora me llevaban aquí a Matamoros', asi 
me dijo; entonces, a Jo que voy, que tampoco me dejaron hablar a mi abogado conmigo, pienso que se violó otro de 
mis d~rechos; es hasta el día de hoy que me estoy dando cuenta de mi acusación o de qué se me acusa. 

A la segunda. De las personas que le mencionaron que deponen en su contra, conoce a alguna de 
ellas. Calificada de legal, contesta: no. 

Á la tercé;;,, Sí nos pudiera deéir ife /os tatuajes que tiene en su cuerpo, desde cuándo los tiene. 
· Calificada de iega( cóntesta: empezariios)i6r'ei primero. qÚe me hice, 'rue el de mi pie derecho el yin yang, me lo hice 

cuando estaba én /¡j' prepáraioria; el segundo el de la espalda, omaplato derecho, es un eclipse solar, me lo hice 
cu~ndo éstaba eli fa universida~; enseguida el de mi brazo iié¡uierifo, el cua(es el nombre de mi hijo ºei mayor,· 
conforme iba' nácíendó me' iba tatuando /os nombres de mis hijos;. el siguiente. me lo. hice cuando ·'nació mi 'ñiñ.a 

·. ; y ¡ia"j¡'é,r' ültimo irehléé  en la cosi11/a derecha; él del antebraio izquierdo la leirii" E y la A, 'ni~ 
!iice cuán&ó'térilHátorge aiiós. .. . . . .•. O• '-a 

Lo anterior se estima así, toda vez que si bien el inculpado se concreta a negar su 
participación en los he€hos, afirmando que él no es la persona que se está buscando, sino que 
es diverso sujeto; lo ci_erto es que ni él ni su defensa aportaron prueba alguna para acreditar su 
versión defen'si\la, no ·obstante que tuvieron la oportunidad de hacerlo, incluso de solicitar la 
prórrog~ d~J-término constitucional, a efecto de desahogar medios de convicción que avalaran 
lo afirmado. 

Y, si bien la defensa particular formuló alegatos en favor del inculpado, en el sentido 
de que las pruebas que obran en autos son insuficientes para reprocharle la conducta 
respecto al delito por el cual el agente del Ministerio Público ejerció acción penal y que su 
defendido no es la misma persona contra la cual se libró el mandamiento de captura, ya que 
no corresponden sus características físicas y personales con -Ja persona buscada alias "La 
Rana', concretamente las marcas indelebles de tinta "tatuajes• descritos por los atestes, los 
cuales no tiene su defendido; lo cierto es que hasta este momento procesal los medios de 
convicción aportados por la representación Social Federal resultan suficientes para tener por 
acreditados los elementos del cuerpo del delito de secuestro, previsto y sancionado en los 
artículos 9, fracción 1, inciso c}, y 10, fracción 1, incisos a}, b} y c}, de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en. Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la probable 
responsabilidad del inculpado en la comisión de dicho ilícito. 

Aunado a lo anterior, en efecto, los indicios derivados de las copias certificadas de las 
declararaciones de    
Lucas", que se consideraron para tener por demostrada de manera probable la participación 
del inculpado, en especifico manifestaron: 

 alias "Jona": • ... RANA sé que es sicario, se dedica además 
trasladar droga de C-Ocula a Balsas, y de balsas a Iguala, él vive cerca del centró de salud de C-Ocu/a Guerreró no 
puedo precisar la dirección por que no la sé, fisicamente ha de medir como un metro con sesenta centímetros 
aproximadamente, tiene un tatuaje en el brazo derecho de una flama y tiene en la espalda en la paleta izquierda la 
imagen de una rana ... '. 

 " El Lucas": " .. . RANA.· su función era la de ESTACA y 
participo en la desaparición y homicidio de los estudiantes normalistas de Ayotzinapa Guerrero. Sus características 
fisicas son las siguientes; mide un metro setenta centímetros, gordo, tatuaje en la espalda alta cabello corto negro 
con entradas ... '. 

Incluso, este órgano jurisdiccional, a virtud de lo expresado por el inculpado, ordenó 
de oficio, para mejor proveer, la inspección judicial de los tatuajes que presenta, de lo que · 
resultó que tiene los siguientes: 

• ... 1) . Tatuaje de forma yin yang con exterior de flamas de sol, en la pierna derecha, cara extema, de 
aproximadamente 5 x 5 centímetros; 2) Tatuaje de aproximadamente 2.5 centímetros consistente en las letras 'E' 'y' 
'A', en el antebrazo izquierdo; 3) Tatuaje con nombre  en brazo izquierdo, en el que manifiesta ser el nombre 

 de aproximadamente doce centímetros; 4) Tatuaje con nombre de que manifiesta ser el nombre 
 en el brazo derecho, aproximadamente de diez centímetros; 5) Tatuaje de nombre  que 

manifiesta ser  de aproximadamente quince centímetros y 6) Tatuaje de. eclipse en el 
omóplato del lado derecho, con ce/ores negro amarillo y rojo de aproximadamente veinte centímetros, que consta de 
flamas tipo sol, en color negro ... ' 

Sin embargo, al tratarse los tatuajes de modificaciones en el color de la piel, que si 
bien son permanentes, no puede pasar desapercibido que actualmente existen métodos para 
eliminarlos, incluso únicamente para modificar su forma; y si bien de la inspección que 
respecto de los mismos realizó el Actuario Judicial adscrito al órgano jurisdiccional exhortado, 
se advierte que las figuras que mencionan los testigos, no corresponden con las que presenta 
el inculpado, lo cierto es que éste si cuenta con un diverso tatuaje en las áreas indicadas, esto 
es, uno en la espalda y otro en el brazo derecho, tal como lo refieren los atestes; aunado a 
ello el propio inculpado tener el apodo de "La Rana". 

Pero Jo anterior, no implica dejar al inculpado en estado de indefensión, puesto que si 
bien durante la preinstrucción no aportó pruebas para corroborar su versión, incluso para 
demostrar que realmente existe la persona con la cual refiere se le está confundiendo, una 
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vez concluido dicho periodo, existe la posibilidad de que aporte los medios de prueba que 
estime conducentes para ello. 

Sirve de fundamento a lo expuesto, el criterio sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito, en la Tesis consultable en el Tomo IX, página 220, Enero de 
1992, del Semanario Judicial de la Federación, que en su rubro y texto dice: 

"PRUEBA, CARGA DE LA, EN MA TER/A PENAL. En puridad, el Ministerio Público debe justificar que un 
hecho tipificario por la ley como rielito, ha sirio perpetrario y que determinada. persona lo ejecutó, y 
demostrario esto, solo ante la afirmación contraria de!incu/pario corresponde a este la carga de la prueba 
de· su inocencia, esto es, so/o ante la comprobación por parte riel representante social de que se ha 
perpetracfo un hecho catalogado por la ley como rielito y establecirio el nexo causal entre la conducta 
humana y este tipo, corresponde al acusario la riemost~i;ón de que falta una rie las condiciones rie 
incriminación, bien por ausencia de imputabilidad, por mérE?r estarios objetivos de justificación o excusas 
b lut . • ·;;..~ a so onas. ·,~ 

;-.~ 
De igual manera apoya, por su sentido, la1urisprudencia Vl.1o.P. J/15, emitida por el 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal en e.FSexto Circuito, publicada en la página 1162, 
Tomo XIV, Septiembre de 2001, Semanario. J~?,!¡\ial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Epoca, que dice: · .. ;:_~ . 

'DECLARACIÓN DEL INCULPADO. LA NEGATTVAifvE SU PARTICIPACIÓN EN EL DELITO QUE SE LE 
IMPUTA, ES. INSUFICIENTE PÁRA DESVIRTUAR- t: S ELEMENTOS DE CARGO QUE EXISTEN EN SU 
CONTRA (LE.GISLACIÓN DEL ESTADO DE PUE; . De conformidad con el articulo 193 del Código de 
Procedimientos en Materia de Defensa Social, q · Ieee: 'El que niega está obligado a probar cuando 
.su negación es contraria a un<? presunpióñ legal vuelvi! la afirmación expresa de un hecho.'; la sola 
negativa del inculpado de haber participado en eJ. o rielitos que se le imputan, rfisutta insuficieote para 
desvirtuar /os elementos .de cargo que existen contra en el proceso penal; máxime que durante la 
secuela procesal· no' áfii¡rtó 'jweba alguna pa editarsu versión 'riefensivaO' pues arimitir como válida 
ésta; seria tanto como·éfarle·preponderancia a o sobre las demás pruebas.'. 

Tampoco· se inadvier-te qúe el iri.<!ri lpado refirió que fue objeto de malos tratos por 
parte de los elemen.tos que realizaron su@ptura; empero; hasta esta etapa procesal no se 
cuenta con elemé.ntos que demuestren lo ~'lever-ado; además, no emite confesión en cuanto a 
los hechos que sé le imputan y que de reS:@}ar-cierto lo afirmado, deban excluirse del proceso; 
por lo que lo alegado al efecto en este mo~nto no le beneficia. 

''- \! 

Asi, hasta esta fase del proced@iento, existen cqntra el inculpado los i~dicio.s ya 
precisados, los que ·resultan ba~tantes p~ configurar la prueba circunstancial con el poder 
incrimir.atorio suficiente pa~a considerar-ju,~ficada su probable responsabilidad en lá comisión 
del delito acreditado, en términos del p~~gepto 286 del Código· Federal de Procedimientos 
Penales, pues no debe olvidarse que éstino siemp're ap.arece literalmente contenida en las 
constancias del proceso como reconocim'jtnto de la culpabilidad por parte del infractor, sino 
con frecuencia, casi siempre, cpmo afirma.~¡;n d~ducida del valor incrimiflatorio de los indicios, 
aspecto que tiene r~levancia, pues cuandjdel conjunto de circunstancias se desprende una 
presunción en contra del indiciado, es ést~¡guien debe probar en contra y no simplemente dar 
una explica~ión incomprobada, lo que es i[ admisible virtud a· que el medio de convicción en 
cuestión es el .. resultado de _la apreciació.~ en conjunto de los datos que constan en la 
averiguación que constituyen indicio.s, ·los qJ"e relélcionados entre si, llevan a la verdad que se 
busca,: que:·en la .especie son suficientes p$ra considerar su probable responsabilidad en el 
injusto imputado. · '\ 

Sóbr~-éste·t~ma •. ti~nen aplicación· 1ás critériqs pronunciados por la Primera ~ala de 
la Suprema Co'r:te de .Justici?. de Ja.,N¡¡cióa. y.\,or .ei'.Segundo Tribunal Colegiado del ' décimo 
Segundo Circuito, 'por los.rai oriami~ntos en q'ué-,se sustenta, que ~n sus titules rezan: ) 

. "PRUEBA INDICIARIA; Rl=S.PbNS~BILIDAD BASADA EN."3 

"INDICIOS, PRUEBA D'É:, EN MATERIA PENAL.'4 

Consecuentemente tomando en consideración lo consagrado en el articulo 19, 
párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual no exige 
para el dictado de un auto de formal prisión que se tengan pruebas suficientes para comprobar 
la descripción típica del delito que se investiga y la plena responsabilidad del inculpado; por el 
contrario, menciona que .los datos arrojados por la averiguación previa deberán ser bastantes 
para ccifnproti~w·e1 cúerpó. del delito y- hacer probable la . respons¡¡biÍidad d~I inculpado, lo cual 
en el presente ~so ··quedó. verificado, como . sé ha plasmaoo -en el cQnten\do de esta 
resolución; por tal mqtivo, con fundamento en el articulo 161 dél Código Federal de 
Procedimientos Penales, lo procedente es dictar auto de formal prisión en contra de Erick 
Sandoval Rodríguez y/o Erick U riel Sandoval Rodríguez, alias "La Rana" y/o ~'Güereque" 
y/o "Huereque", por el delito de: 

./ Secuestro, previsto y sancionado en los artículos 9, fracción I; inciso c), y 

3 
Tesis aislada, página 75, Tomo CXXXfl, Quinta Época, Semanario .Judicial de laiederación 

número de registro 292577 en el IUS. '. ' 
4 

J?ri_sprudencia 9!6, págin~ 9~4. To~o III Penal Segunda Parte - TCC, Segun~a Sección -
AdJet1vo, Novena Epoca, Apend1ce 1917 - Septiembre 2011, con número de registro 1006354 
en el IUS. 
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entre las que se encuentra la de derechos políticos, pues mientras la primera tiene efectos tempor~l!s, es decir, 
sólo durante el proceso penal, los de la segunda son definitivos y se verifican durante el tiempo de extinción de 
la pena corporal impuesta•. . J 

DÉCIMO. Con fundamento en el artículo 17 del Código Federal de P ocedimientos 
Penales, expídase al Agente· del Ministerio Público de la Federación adscrito,~copia de la 
presente resolución. 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en lo establecido por el artículo 4 de la Ley 
General de Víctimas, notifiquese personalmente la -.:p,5-ésente determinación a¡ las víctimas 
indirectas del delito de secuestro y a sus asesores jurJ.Jcos, , 

 por 
consiguiente, gírese oficio al  de Distrit.\?'.{de Procesos Penales Federales en la 
Ciudad de México, para que dentro de su exhortS se sirva comisibnar a quien 
corresponda re331ice lo anterior. ,éjff 1 . 

DECIMO SEGUNDO. Toda vez que ~¡procesado Erick Sandoval lf{odnguez y/o 
Erick Uriel Sandoval Rodríguez, alias "La Ra,-tia" y/o "Güereque" y/o "HJereque", se 
encuentra detenido en el Centro Federal de ft~daptación Social Número C~torce "CPS­
Durango•, con sede en Gómez Palacio,. Duran.go:!@írese oficio al  de ipistrito en La 
Laguna, con asiento en Torreón, Coáhuila, ·para,~µe dentro de su exhorto  
se sirva comisionar a quien corresponda, a;'tefecto de _que notifique person~lmente esta 
resolución. ~I mencionado encaus.aeo; asimis~para que con fundamento en lo: c¡¡spuesto por 
el artículo 368 del Código Federal de Prnc'ecf · · ntos Penales, le haga saber que en caso de 
inconformidad, podrá interp.orJer el . 'recurso . pelación en el acto de la notifibación o por 
escrito dentro de los tre¡¡_. píqs sigu.ie~tes; . . ? E;/ _este el ·<:_aso, lo re_q~!era para lque desi~n~ 
defensor que lo patroc1n~· ,:·~n · s_egµnda ! a·ncta y .senale dom1c1ho para 01r y rec1b1r 
notificaciones en esta ciudad, · · .. · ~::;.i · · · . . 1 

Por lo éinteriormer1te expuesto Yi(~ndaqg, con apoyo además, en los articulas 19, 
párrafos primero y segundo, de la Cor.istitusf~n Política de. los Estados Unidos Miexicanos, y 
161 del Código Federal de Procedimientos P..~ales, se ;l 

R E Sil'l E ·LV E: 

PRIMERO. Siendo las nueve .~iras· del dieciocho de marzo de dos mil 
dieciocho, se die.ta auto _.de' form~l. P.risif en contra de Erick Sandoval Ro.~ríguez y/o 
Erick Ur.iel SaJ'.ldoval Ro.dríg.u.ez, alias '.'L;:!'.;¡_Rana" y/o " Güereque" y/o "Huereque", por su 
probable respor.isabiliaad penal en la comisit del delito de: l 

./ Secuestr.o, previsto y sanci~\iado en los articuios 9, fracción 1, .indso e), y 1 O, 
fracción 1, incisps a), b) y c~.de la Ley General para Prevenir y sJncionar los 
Delitos en Materia de Secu~stro, reglamentaria de la fracción XXI \del artículo 
73 de·Ja Constitución Políti~ de los Estados Unidos Mexicanos, en términos 
del·artículo 13, fracción 111, dij.Código Federal de Procedimientos Pénales. 

SEGÓNDO: · Por las razo·nes exl~estas en·· el considerando séptimh de esta 
resoluci~n, se .decreta la apertura del procedi,iento ordinario. \ . 

TERCERO .. Con fundamento en I~ a'rticJJlos 146 y 165 del Código F¡ederal de 
Procedimientos Penales, se ordena recabar ta identificación administrativa del inc::ulpado en 
mención e informe de los ·posiqles ingresos a;teriores a prisión, como consecuenc)a del auto 
de formal prisión dictc!do. en su contra; p.or lo[gue ·atento- a lo expuesto en el co,siderando 
octavo, líbrese E;!I oficio correspondiente a las aqt;oridades· ahí señaladas. ; 

:';,¡; .. 

CUARTO. Se decreta la' susper1si9n de lós derechos políticos del aquí, J?rocesado, 
en términos del considerando noveno del p.resente fallo. ., \ 

QUlf-:ITO. Con fundamento en el artículo 17 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, expídase al Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito, \ copia por 
duplicado de la presente resolución; ello atento a lo expuesto en el considerando d'écimo de 
esta determinación. \ 

1 

SEXTO. Con.fundamento en lo establecido por el artículo 14 de la Ley\General de 
Victimas, notifiquese personalmente· la·· presente determinación. a las víctimas indirectas del 
delito de secuestro y a sus asesores jurídicos,  

por consiguiente, girese 
oficio al  de Distrito de Procesos Penales Federales en la éiuda4 ~e México, 
para que dentro de su exhorto  se sirva comisionar a quien corresponda realice lo 
anterior. _ \ 

SEPTlMO. Toda vez que el procesado Erick Sandoval Rodríguez y/o Erick Uriel 
Sandoval Rodríguez, alias "La Rana" y/o "Güereque" y/o "Huereque", se 'encuentra 
detenido en el Centro Federal de Readaptación Social Número Catorce "CPS-Dudngo", con 
sede en Gómez Palacio, Durango, gírese oficio al  de Distrito en La Laguna, con 
asie~t? en Torr~ón, Coahuila, para que dentro de su exhorto  se sirva 
com1s1onar a quien corresponda, a efecto de que notifique personalmente esta ré~olución al 

. 1 
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meaciooaJe,o'"sado; arum;smo, para qie ~, ftmdameato ea lo d;spoesto p~ el artlcol: 
368 del Ccfdigo Federal de Procedimientos Penales, le haga saber que en caso de 
inconformid.ii:d, podrá interponer el recurso de apelación en el acto de la notificación o por 
escrito dentfo de los tres días siguientes; de ser este el caso, lo requiera para que:_designe 
defensor q~~ lo patrocine en segunda instancia y señale domicilio para oír y recibir 
notificacione~ en esta ciudad. . 

N f ·t· ·r ot1 1quese persona mente. . · · . . 

As~ I~ resuelv~ y firma  Juez Primero d~ Di~trito q~ 
Procesos Pénales Federales en el Estado de Tamaulipas, · quien actúa asistido de  

. , Secretaria Q.,úe autoriza: Doy fe . . 

· :· 
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